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Convenios de coordinación, de concertación con el sector social 
o privado 

 
 

Esta Coordinación y/o Subdirección hace del conocimiento lo siguiente: 
 
 

 
• No es el área competente para llevar a cabo los Convenios de coordinación, de 
concertación con el sector social o privado 
 

 

Lo anterior en cumplimiento al Manual General de Organización del Ayuntamiento de San 

Luis Potosí. 


